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PUEBLO DE..^* BASE DE POBLACION.

l.er trimeslre «le! aûo económico 1887 á 1888,

3¿farden.J2j£Z? Tarifa. Clase Epígrafe num.

í® He recibid^ de D.
't

la cantidad de
. pesetas

..céntimos que le corresponde pagar en el citado trimestre por la, Contribución
ria dej£^..*&&zz*£f

, . ¿u¿Gk¿ac.

. Por cuota del^Tesoro.
f< P°r el dçr 100 sobre la cuota en sustitución del suprimido impuesto de sal.Por el -^)or 100 de recargo sobre la cuota, para fondos municipalesPor el 6 por 100 de la suma de las tres cantidades anteriores para gastos de for¬mación de matriculas, estadística del Impuesto, premio de cobranza, etc...
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Total

Corresponde al trimestre.

■ Pesetas. Cénts.
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l.# de Agosto de 1887.
Por el Banco de España,

El Dklmído de la^Recaudacion,

-Ze2ü2.. poseías .-ZZ.cints.
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Registrado al n.0 Tarifa n.°. Cèdula n.°.

BARCELONA Contribución Industrial

Declaración firmada y duplicada que D.
vecino en esta población, calle de
senta al Sr. Administrador de Contribuciones y Rentas de la
se va á dedicar desde el día de

número cuarto pre-

- áque

y cuyos pormenores y local donde la
establece son los siguientes:

CALLE IT ItTTJa/CERO
Ó SITIO

DONDE LA ESTABLECE

^Úfastt/ ,

/r> // rf.// £

INDUSTRIA

PROFESIÓN, ARTE Ú OFICIO

A QUE SE REFIERE ESTA DECLARACIÓN

tasaf cf. í« Tu,.
fjdf ,///,&/ «

f
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Declara además que para reponer sus establecimientos industriales y para abastecer de primeras
materias su tiene sus depósitos en

Se halla matriculado en la clase tarifa por la industria de
—y satisface de cuotas para el Tesoro pesetas anuales.

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agentes ó
delegados, cuando lo estime conveniente, el local ó sitio en que ejerce
á que se refiere esta declaración, y se obliga á dejarlos penetrar en Al en cualquier hora del día.

Barcelona ......//&e de 188£

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Ï RENTAS DE LA PROVINCIA E

PRESENTÓ EL DUPLICADO

Barcelona -¿c£^e de 188

El Oficial del Registro, A

13913 I.ib. !.. Niubó. Espadería,



 


